
Quito D.M., a 20 de Febrero del 2.019. 

Señor: 
PABLO HERNAN ALARCON BENALCAZAR. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN VOLQUETAS MITAD DEL 

MUNDO COTVOLM $. A. 
Presente. 

De mi Consideración: 

JOSE RICARDO FERNANDEZ CEVALLOS, con Número de Cédula 171157161-0, en calidad de 
Mandatario de los cónyuges señores: ANGEL POLIVIO FERNANDEZ CRESPO; y, EMMA 

CARMELINA CEVALLOS TAQUIRES, de estado civil casados entre si, conforme las atribuciones 
contempladas en el Poder General, en Legal y debida forma otorgado a mi favor por los 

Mandantes, que se adjunta a la presente como documento habilitante; por medio de la presente 

hago conocer, que el señor ANGEL POLIVIO FERNANDEZ CRESPO, con Número de Cédula 
170065174-6, como Accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN VOLQUETAS MITAD 
DEL MUNDO COTVOLM $. A.; transfiere 5 Acciones de valor de $. 1.00, cada una, a favor de la 
señorita MELANY LISBETH FERNANDEZ ESTRELLA, con Número de Cédula 171872989-8; 
con la finalidad de que se registre en el Libro de Acciones; y, en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS. 

La inversión es nacional; y, firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente. 

   
A 

ES ASS A 

  

       
  

Sr. JOSE RICARDO FERNANDEZ CEVALLOS. Srta. MELANY LISBETH FERNANDEZ ESTRELLA. 

C.C.- 171157161-0. C.C.- 171872989-8. 
MANDATARIO DE LOS CEDENTES. CESIONARIA.
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HECATA 

Factura: 001-004-000001358 20191701027000299 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20191701027000299 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CHAVEZ LARA JORGE 
RODRIGO 

SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICAC! DEL 
PETICIONARIO: 

OBSERVACIONES: 

DR. FERNANDO POLO ELMIR NOTAR 

19 DE FEBRERO DEL 2019, (16:32) 

DECIMA 

PODER GENERAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

16-06-2011 

CHAVEZ LARA JORGE RODRIGO 

0201163995 

) DEL CANTON QUITO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA 0201163995 

No. IDENTIFICAC 

  

NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETR MALDONADO Mero! l Maldonado Nieto 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701027000299 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE O: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CHAVEZ LARA JORGE 
RODRIGO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

19 DE FEBRERO DEL 2019, (16:32) 

MARGINAL 

PODER GENERAL 

16-06-2011 

SN 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DECIMA 

19-02-2019 

S/N   
MATRIZ 

POR Ae 
DOC DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

CÉDULA 0201163995 

A FAVOR 

No. IDENTIFICAC! DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO



    NOTARIO(A) MO! 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPT yy O 

y 
ELIZABÉTH WALSONADÁ NIETO! 7 

CANTÓN Quo OMC ca Elizaber, 
Maldonado 

Nieto



  

   

                

   

      

    

       

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR — / 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

PODER GENERAL 

ANGEL POLIVIO FERNANDEZ E€RESPO Y SRA. 

a favor de 

JOSE RICARDO FERNANDEZ CEVALLOS 

CUANTIAS: INDETERMIMADA 

Di 2 copias 3-4-=67-8% 
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quienes más adelante se los llaman 
8 

  

be Los Comparecientes declaran soy 

ecuatorianos y mayores de edad, de estado civil casag 

entre Sia domiciliados en esta Ciudad y Cantón 

Dietrito Metropoli lara, Pres incia de Pichinchaz y 

     Aa Cap idad para contratar y poder obligarse, por e 

propios y personales derechos.  SEGUNDA.-— OBJETO: Cor 

antecedentes indicados, por medio de éste in=trumenta 

públicos, en forma libre y voluntaria, conferimos  FODE 

  

MERMAL. amplio y suficiente, cuál en derecho se requiere 

a favor de nuestra hijo señor: JOSE RICARDO FERNANDE 

de da Cédula de identidad y Ciudadanía 
de 

Ecuatoriana Número UNO SIETE UNO UNO CINCO SIETE UNO SEN 

ó CEVALLOS,. Titul 

Usdaui 

UNO Guión CERO (1711571610), de estado civil casado E 

residente en Esta Ciudad Y Cantón  Duito Distr 

Metropolitana, Provincia de Pichincha, República de Mstrita 

Ecuador; para que Aa muestro nombre y represent 

reslia o lo siguiente: UNO .— MENROA y done, perma 

hipoteque de en arriendo, en anticresis, er 

etc. b3 po
 

enes maiebliezs e inmuebles, derechos y 

  

participaciones sociales, acciones sociales, de propied 

de los Mandantes. Para tal efecto, podrá pactar el prel 

recibir el diners producto de las transacciones», 

escrituras publicas Ya firmar tode tipo de does 

NECESARIOS q para lograr tal cbjetivo.p DOS. En 

gravámenes constituidos, a favor de lo mí Mandan re mi Ñ . an 

Para Que, en los casos que —Fuere mecessrio, manifies 

vciluntad de los Mandantes; Ya su expreso  consentimi



     Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

    

  

Dra. Mónica E 
  

  

lizabeth Maldonado Nieto! 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO | 
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IA YIGESIMA SEPTIMA l 
EL CANTON QUITO : 

e 329 y Av. 6 de Diciembre — Telfs.: 2552890 . 2554-7172 
QUITO — ECUADOR : 

0 ELMIR FERNANDO ROMMEL 009125 8 
.Ú,C. 0601564842001 a 
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Ro 001-001 

ERNANDE Z 

MES Li R,U.C./C.] 

2011 é sd MINSDA : EA a Teléf age TER , 

Guía de Remisión de 

Cuantía: E 
PRA A AE 

CRIPCION PRECIO UNIT. VALOR TOTAL ¿ 

Votario Ye 

tes Notario 

otario 

les 

Rs TRECE Sub total 12% 
001 Aut. 2068 ? 
0-Febrero-2012 Sub total 0% p 

RANA 
Descuento E 

a 
Sub tota! PEA Ai 

oa Conforme E LV.A. 12% JO es 

VALOR TOTAL     
Original: - ADOUIRIENTE   

ARAN AG
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   Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO [Dra.M 
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HIETE — PH 7127%. Fara tal efe ñ to, podrá suscribir 

  

iquier domimenta público 0 privado, que fuere necesario y 4 

TERCERA. OTRÉ:z Que, para mayor  abundamiento, le 

extensivas a su Mendatario, las facultades gue consigna elf 

Brtícuio Cuerentae y cuatro de la Codificación del Código q 

A 

“rocedimiento Civil, en actual vigencia en el 

Ecuatorianos. Hasta equi dla Minuta. Usted señor Motaria, 

servirá a 10
 regar las demás Ciáusulas de estilo para sul 

validez «=« fir de QUE, surte los efectos liegale 

correspondientes. (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura páública con toda el valor legal Y QUE 

encuentra firmada por el Abogado Jorge Chávez Lara, conf 

matrícula profesional número diez mil desciontd 

diecisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Fara la 

ceiebración de esta escritura se cbservaron todos 1 

4 1 m preceptos leg s del CASO y leida que jes fue a 

COMparecientezs pur mia el Notarios, se ratifican y 

conmigo en unidad de acto. DE TODO LO Cuál DOY FE.— 

  

> 

   GEL FPOLIVIO FERNANDEZ CRESPO 

Extor NO, 
Añdoobs ile L 

   MA CARMEL IMA CEVALLOS TÁDUIRES 
C-E- No- 102500 30-3 

   



     

SE OTORGO ANTE EL DR. FERNANDO POLO ELMIR, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, CUYO 
ARCHIVO SE ENCUENTRA A MI CARGO DRA. MÓNICA 
MALDONADO NIETO NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA DECIMA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR EL 
SEÑOR ÁNGEL POLIVIO FERNANDEZ CRESPO Y EMMA 
CARMELINA CEVALLOS TAQUIRES A FAVOR DEL SEÑOR 
JOSÉ RICARDO FERNANDEZ CEVALLOS DE FECHA DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL: En 

    
    ARO Maldonado Nieto 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN.- UNA VEZ REVISADA LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER GENERAL OTORGADO POR EL SEÑOR ÁNGEL 

POLIVIO FERNANDEZ CRESPO Y EMMA CARMELINA 

CEVALLOS TAQUIRES A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

RICARDO FERNANDEZ CEVALLOS DE FECHA DIEZ Y SEIS 

DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE ANTE EL DR. FERNANDO 

POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA A M] CARGO DRA. 

MÓNICA MALDONADO NIETO NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA, 

DEL CANTÓN QUITO, NO SE HA ENCONTRADO NOTA AL 

MARGEN DE DICHA MATRIZ DE NINGUNA REVOCATORIA, 

EN QUITO, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
pr 

   
lA SÉPTIMA 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
é Jonado Nieto
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CERTIFICADO VOTACIÓN 
ese 

  

. 161 ce 001 1711571610 

FERNANDEZ CEVALLOS JOSE RICARDO * 
"APELLIDOS Y NOMBRES 

    
   

  

ARE PARAMTODOS 
LOS Y PRIVADOS: 

F o PELA AP lino. t   



  

Ge 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUPRAGO EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA PÓPULAR 2018 

ESTE CERYFINADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PRBLIGOS MIVADOS 

   


